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Se publica todos /os das excepto los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarAu
editores de los mencionadoe,
(Reales órdenes de 6 de Abi4l'ae iegg, y
31 •Cie Octubre de 18544(

ritItn. 61. 	 Miércoles 9 de Setiembre de 1868. 	 150 milésimas.

ecaaiterinnwaz2ciau.
, 14137. 	 'Mue

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continúan en Lequeitio sin no-
vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el
Gobernador de la Coruña y el Juez
de primera instancia de Santia-
go, de los cuales resulta:

Que D. Pedro de Hombre y
Varela, Canónigo de Santiago,
impuso en el Banco de San Car-
los en 1785 la cantidad equiva-
lente á 50 acciofies, con cuyos
intereses habian de sufragarse los
gastos de carrera literaria á los
individuos de su familia, contia
do la administracion .de dicho pa-
tronato á los descendientes de su
hermana Doña Catalina Lopez,
conforme á las reglas consig-
nadas en la escritura de funda-
Con:

Que el capital de la obra pia
familiar existente en el Banco se
redujo posteriormente á 25 accio

-nes, ó sean 50,000 rs., siguiendo vi-
gentes las reglas prescritas por el
fundador respecto ä la adminis-
tracion é inve rsion:

Que el actual patrono D. Se
°li

-
ndo de Hombre . no ha satisfechoe

mas que en parte las obligacio-
nes que le impone la fundacion,
ä pesar de haber cobrado por los
intereses 90.275 rs. hasta el se-

gundo semestre inclusive de 1860,
segun resulta de la certifica-
cion librada pór el Banco de Es-
paña:

Que D. Antonio del Rio, en
nombre de sus tres hijos meno-
res, parientes del fundador con
derecho al goce de la Obra pia,
presentó derhanda ante el Juz-
gado de Santiago, exigiendo al
patrono que rindiese cuenta jura-
da de los fondos y presentase li-
quidacion de los productos, de-
ducida en ciertos años la dotacion
que al patrono asignó el funda-
dor, y cargo del interés com-
puesto, con mas el pago del al-
cance que de dicha liquidacion
resulte, y señalamiento á los pen-
sionistas de la parte qüe á cada
uno corresponda; suscitándose con
este motivo un pleito que termi-
nó por tranSaccion de los inte-
resados:

Que negándose el patrono á
cumplir lo convenido en la escri-
critura de transaccion, se promo-
vió nuevo pleito, en el que Rio
le exigió cuentas de las sumas re-
cibidas á consecuencia de la fun-
dacion y no invertidas en las car-
gas de la misma en la pro porcion
conveniente, en cuyo litigio se
mostró parte el patrono, sin ha-
cer caso de la excepcion de incom-
petencia del Tribunal ordinario
hasta despues de haberse deses-
timado otras que propuso:

Que en Enero de 1867 requi-
rió el Gobernador de inhibicion al
Juez, oido el Consejo provincial
y fundando su Competencia en
las Reales órdenes de 25 de Mar-
zo de 1846, 18 de Setiembre de
1850, y ley de Beneficencia de 20
de Junio de 1849, y en que la
rendieion de cuentas por los pa-
tronos 'particulares solo puede te-

ner lugar cuando l'o requiera la
Autoridad competente adminis-
trativa, interviniendo los Tribu-
nales ordinarios cuando se StiSci-
ten dudas acerca de ' la interpre-
tacion que deba darse ä la escri-
tura de fundacion:

Que sostenida poi el Juez su
competencia, el Gobernador, de
Conformidad con el Consejo pro -
vincial, deSistió dé su preten-
sion, reconociendo que únicamen-
te se trataba del cumplimivnto de
un contrato • entre partieulares,
en el que por no agitarse inte-
reses colectivos, para nada debia
intervenir la Administracion:

Que invocada de nuevo por el
patrono la jurisdiccion ordinaria, -
volvió el Gobernador á requerir
deinhibicion al Juez, y este se
declaró competente, recordando á
la citada Autoridad su anterior
desistimiento en el mismo asun-
to y la indole . meramente priva-
da de la cuestion, ä la que no
son aplicables las , leyes que en-
cargan al Gobierno la inspeccion
de las obras pias fundadas para
la colectividad de vecinos, y de
las cuales solo á las Autorida-
des administrativas pueden ren-
dir cuentas los patronos:

Que , el Gobernador, oido el
Consejo provincial, insistió en es-
timarse competente por las razo-
nes antes alegadas; resultando el
presente conflicto .que ha segui-
do • sus trámites.

Visto el art. 12 de la ley de
gobierno de provincias, segun el
cual los Gobernadores no podrán
modificar 6 revocar por sí mismos
las resoluciones que adopten acer-
ca de su competencia y concedien-
do ó negando autorizacion para
procesar.

Visto el art. 04 del reglamen-

-.to pat'•2tIfizte 	 i 'a, jectic.od. eililli. 9çlin
'. -(-144,414a, aley, pe así:ue 	 1 eid 	 ' huCocr-

q 1.211:

' nadoi. ' deSiStiei.e Cle 12 nea113 '.ef'ell-

expedito pi ejercicio de s-7"..luris-
cia, quedará sin mas atit; niites

dicción ár requerido y "pr6geglara
conociendo del iiegocio, >>n 	 ""`.

CoIsiderando: . . 	 .
1. :° Que el GobeAl... adOrde-18.

Coruña, SüSeitadá. C'din p ete'n el 9. - so-
bre ei ásunl 'ude que se "trata, de-
sistió de ella, y contra lb 4p: ties-
to eh los Mencionados . artictilos
12 de la ley' y 64 del reglainen-
to para la administracionide las
provincias, la ha SuScitado '' 'de
nuevó modificando y revocando
la resolucion que anteriormente
adoptara. 	 ' . - . ''''' •

2. c) Que segun liecitacla, dis -
Posicion, deserd' que el G.otierna-
doy desiSta de su c o inilte de i a
respecto á un astitito* . nó häy f(3r-
minós hábiles párfàTvci. lverlo :1 re-
clamar, quedando eiPdliON,1 u-
risdiccion del recktieridólíairae.%e-
g,uir dón ocien dolier fikoee). r

Conforniändonie .' Con 'ló . ) In-
suliado por el Consejo de" eta-

. .. - do en: pleno, 	 (...	.,	.
Vengd eh declarar in a 11,18E. a-

da esta conapeieriCia y iitio . ná há
lugapi'a.däodeeiciidsi,arnlaild.éfo

hso. ä Vdin-_. 	 ..
I icuatro de Jillio do thilocri'Mfbn-
tos sesenta y . OchO.----Sstá' -i‘ueri-
Cado de lk Real M'ah o'.--0' -Pre-
sidente del Consejo de MiniseOs,
Luis 'Conzalez Brabo.' - -

, 	 .
Gaceta del 14 de Agoste.

En el expediente y mitos dem-
potencia suscitada entrdel Gobea-
dor de la proVincia-c14 Badeoz9 el
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de haber recibido el exhorto la re-
querido nueva comunicacion
tiendo 6 no en estimarse competente:

Visto el art. 73 del propio regla-
mente, el cual previene que los tér-
minoS:-serialados en los artículos del
Mismo: que se refieren ä las com-
petencia§ de jurisdiccion y atribu-
ciones son fatales . 6 hnprorogables.

Considerando::
'Que la providencia admi-

nistrativa que se dice contrariada
por el interdicto es anterior ä la de-
manda judicial, y por consiguiente
es indudable .que por medio de es-
ta se quisieron contrariar los efectos
de aquella.

2. ° - Que la providencia del Al-
calde se dirige ä conservar ä los ve-
cinos en el uso de un aprovecha-
aliento comun, para corregir actos
que estimaba perturbadores del es-
tado posesorio en que estos se ha-
llaban.

° Que • Si, como parece, se
suscita cuestion 'sobre si el terreno
en ¡ que tuvieron lugar los 'hechos
ea cle lo vendido por la Hacienda 6
de lo que ' conserva el pueblo como
de común aprovechamiento, esta
contienda se promovió inmediata-
mente despues de puesto en pose-
S 'ion el comprador de bienes nacio-
nales, y tiene por objeto la inter-
pretacion del contrato de venta.

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en decidir esta compe-
tencia á favor de la Adrninistracion,
y lo acordado.

Dado en San Ildefonso ä veinti-
cinco de Julio de mil ochocientos
sesenta y ocho. —Está rubricado de
la Real mano.—E1 Presidente del
Consejo de Ministros, Luis Gonza-
lez Brabo.

cuyo terreno dice existia uri-ä-co 11
cesion antigua conocida con el
nombre de San José, y abandona-
da desde hace mas de 20 años; y no
existiendo en el archivo .antece-
(lentes de la concesion de que se
hace mérito,. para poder c:Implir
con lo • que. se .previene en el
art. 78 del reglamento de minería
vigente, he dispuesto que se Pu-

blique en este periódico oficial la
solicitud de registro á fin de que
dentro del plazo de 15 chas com-
parezca el concesionario . 6 quien
le represente ä esponer lo" que ä
su derecho crea convenir.

Solicitud de registro.
"- Ilmo. Sr. Gobernador civil.—

1). Juan Pedro Alcázar y Torre-
cilla, vecino e esta ciudad, en
la calle de Valladares, número 9,

estado casado, de 58 arios de edad
y propietario en la ciudad de
Murcia; á V. I. con el respeto de-
bido digo: que en terreno incul-
té de monte bajo de la propiedad
de D. Manuel Godeo, vecino de
Sevilla, término de Hornachue-
los, paraje que llaman Mesas de
Bembézar, lindando al N. y E.
con la loma de Cruz de Breso, O.
rio Bembézar y S. con la casa del
gnarda de la dehesa, deseo ad-
quirir dos pertenencias mineras
con el título de Feliz Encúen-
tro, de mineral de plomo y otros
metales.

En este terreno existia una
concesion antigua, conocida con
el nombre San José, la cual se
halla abandonada mas de 20 arios
lleno de agua su pozo y destrui-
do él edificio.

Dicen representaba la socie-
dad que hizo las labores que hoy
existen, el Sr. Conde Altarey, sin
que desde aquella :época se haya
trabajado dicha mina.

Verifico la designacion en la
siguiente forma.

Se tendrá como punto de par-
tida un pozo con agua relaciona-
do con dos visuales.

1.* A la esquina N. O. de la
casa de las mesas con 144°. 2. 11 A
lo mas alto de la loma Chamice-
ros 118% desde dicho punto de
partida y en direccion E. se me-
dirán 100 metros fijando la La
estaca: de este en direccion . N.
250 metros fijando la 2.": de ésta.
en. direccion O. se medirán 200
metros fijando la 3. a : de esta en
direccion S. se 'medirán 600 me-
tros ajando . la 4. n : de esta en
direccion N. se medirán 350 me-
tros quedando formado el rectán-
gulo de dos pertenencias.

Por tanto: suplico g. V. 1, que

habiendo por presentada esta so-
licitud con el plano y la cantidad
de treinta escudos que ä la vez
consignó, . se sirva dar al expe-
diente la instruccion de ley y Rev

Gaceta del 18 de Agosto.

Alcalde no tenia facultades para al-
. terar la posesion dada judieialmente
ä Tejeiro, sino que podia hater
ejercitado sus acciones en el opa.-
tuno juicio plenario; en que no eia
aplicable la Real árdea de 8 de
Mayo do 1839, porque el Alcalde
habia procedido fuera del círcu.o
de sus atribuciones, y en que, con
arreglo á la Real órden de 20 de
Setiembre de 1852, dada la pose-
sion al comprador de bienes nacio-
nales, no podia conocer la Adminis-
tracion de actos posteriores:

Que dirigido el exhorto del Juez
al Gobernador en 21 de Mayo de
1867, este pidió testimonio del au-
to restitutorio con fecha 8 de Junio
y practicó diferentes diligencias so-
bre el asunto hasta 11 de Febrero
de 1868 en que oficié al Juez repi-
tiendo su requerimiento de inhibi-
cion, despues de varios recuerdos del
Juzgado 6 informes del Consejo
provincial, resultando el presente
conflicto.

Visto el núm. 2.° del art. 4 de
la ley de 8 de Enero de 1845, que
encarga al Alcalde, como adminis-
trador del pueblo, procurar la con-
servacion de las fincas pertenecien-
tes al comun:

Vista la Real &den de 8 de Mayo
de 1839, que prohibe dejar sin efec-
to por medio de interdictos las pro-
videncias que dicten los Ayunta-
mientos sobre los negocios que per-
tenecen ä sus atribuciones segun
las leyes:

Visto el art. 1 .° de la Real Or-
den de 20 de Setiembre de 1852, se-
gun el cual corresponden al cono-
cimiento de los Consejos provincia-
les y del Real, hoy de Estado, en
su caso, las cuestiones contenciosas
relativas ä la validez, inteligencia
y cumplimiento de los arriendos y
subastas de bienes nacionales y ac-
tos posesorios que de ellas se deri-
ven, hasta que el comprador ó ad-
judicatario sea puesto en posesion
pacifica de ellos; y al de los Juzga-
dos y Tribunales de justicia compe-
tentes las que versen sobre el do-
minio de los mismos bienes y cua-
lesquiera otros derechos que se fun-
den en títulos anteriores y posterio-
res ä la subasta, ó sean indepen-
dientes de ella:

Visto el art. 58 del reglamento
de 25 de Setiembre de 1863, segun
-el cual el Tribunal ó Juzgado re-
querido de inhibicion, luego que
reciba el exhorto, suspenderá todo
procedimiento en el asunto ä que
se refiere mientras no se termine la
contienda por desistimiento del Go-
beinador ó por decision Mia, so pe-
na de nulidad de cuanto despues se
a chi ase:

Visto el art. 64 del mismo re-
glamento, el cual establece que el
Gobernador, oido el Consejo provin-
cial, dirigirá dentro de los tres dias

1,230.11.aeurpeu.ifflicebssme,nneAmFemra2.7.eue,P34,~1.wrz.e...3..at

J11(32 de primera instancia de Lle-
rena; de los cuales resulta:

Que en 13 de Agosto de 1866
fue puesto en posesion D. Faustino
Tejeiro del derecho de labor cada
tres arios, los pastos desde 15 de Mar-
zo hasta San Miguel y 3 445 enci-
nas de un terreno de dominio parti-
cular, de la dehesa de Mil y qui-
nientas, en el término de la villa de
Llera, en la extension de 265 fane-
gas, que procedentes de los Propios
de este pueblo le habia vendido la
Hacienda:

Que en 15 de Octubre del mis-
mo ario se presentó en el referido
Juzgado de Llerena demanda de in-
terdicto de recobrar, ä nombre de
Tejeiro, contra los vecinos de Llera
Juan Tapia, D. José Gomez Padin
y Antonio Bajo Ortiz, por haber en-

- trado con ganados de cerda en las
encinas compradas por el deman-
dante, para aprovechar el fruto de
la bellota:

Que sustanciado el interdicto sin
audiencia de los despojantes y acor-
dada la restitucion, apelaron estos y
la Audiencia confirmé el auto res-
titutorio:

Que al tiempo de la apelacion
acudió al Gobernador de la provin-
cia el Alcalde de Llera con la pre-
tension de que se promoviera com-
petencia á la Autoridad judicial,
porque el auto calificado de despo-
jo habia tenido lugar en la vega
de los Lirios, que no forma parte de
la dehesa de Mil y quinientas, ni se
habia vendido á Tejeiro, y porque
los vecinos de Llera, llamados des-
pojantes, habian hecho uso del apro-
vechamiento comun de los pastos
que tenia el pueblo desde San Mi-
guel hasta 15 de Marzo, por lo cual
no habia admitido el mismo Alcal-
de la denuncia que le habian pre-
sentado sobre aquellos hechos y ha-
bia conservado á los vecinos en el
indicado aprovechamiento por su
providencia fecha 1.° de Octubre
de 1866:

Que en vista de la instancia del
Alcalde, de varios antecedentes uni-
dos á ella y de los informes del Con-
sejo provincial, el Gobernador re-
quirió de inhibicion primero ä la
Audiencia y de,spues al Juzgado,
citando en su apoyo el núm. 2.° del
art. 74 de la ley de 8 de Enero de
1845, el art. e.s7 del Código penal,
el Real decreto de 18 de Mayo de
1853 y la Real órden de 8 de Mayo
de 1839:

Que sustanciado el incidente en
el Juzgado, declare este tener com-
petencia para conocer del asunto,
fundándose en que habiendo apre-
hendido el querellante los ganados
de los despojantes en los primeros
dias de Octubre dentro del terreno
de que se le habia dado posesion,
existia un despojo que debia corre-
gir la Autoridad judicial; en que el

GOBIERNO DE LA PHOYINCIA

GÚ4DOBA.

Núm. 504.

Seecion de Femento.—Negociado 1.°

Habiendo acudido á este Go-
bierno de mi cargo D. Pedro *Al-
cázar y Torrecilla, con una soli-
citud de registro de dos pertenen-
cias mineras con el título de «Fe-
liz Encuentro,» de mineral de plo-
mo y otros metales, en terreno
inculto de monte bajo. paraje que
llaman de las Mesas de Bembézar.
sito en el término de Hornachue-
los, y de la propiedad de 1). Ma-
nuel Godeo, vecino de Sevilla, en
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-. lamento, prévio la declaracion
de caducidad por expediente ' egr-
mado al efecto, á fin de *cine .én
su dia se me expida el título de
propiedad.

Dios guarde á V. 1. muchos
arios.
* Córdoba 3 de Setiembre de
1868.—Juan Pedro Alcázar.

Córdoba 5 de Setiembre de
1868.—E1 Gobernador, Bernardo
Lozano.

.C.KG11302111MINY,	

Diceccion general de Rentas

Estancadas y hielas.

Concluye el pliego de Condiciones
bajo las cuales la Hacienda pú-
blica contrata la adquisicion de
19,811 700 kilógramos de ta-
baco en hoja de los Estados-
Unidos.

13. El contratista será reque-
rido al pago de los gastos extraor-
dinarios de portes, reportes, au-
mentos de precios de los tabacos
que se compren por su cuenta y
demas responsabilidades que le
sean imputables. Si en el térmi-
no de un mes no lo verifica, se
se tomará la cantidad necesaria
de su fianza, y si esta no fuere
repiu sta hasta el completo en el
término 'de otro mes, se proce-
derá administrativamente por la
via de apremio, con arreglo á
lo dispuesto en el art. 11 de la ley
de Contabilidad.

14. Si por cualquiera causa
pretexto el contratista hiciera
abandono del servicio, se verifi-
cará por su cuenta en los tér-
minos anteriormente expresados.
Se anunciará nueva subasta y
será de cargo del contratista, tan-
to el pago de la diferencia de pre-
cio en los tabacos que se com-
pren por su cuenta antes de la
nueva subasta, como tambien las
di ferencias que resulten en los ta-
bacos entre el precio de su con-
trata por todo el tiempo de su
du racion y el de la celebrada
nuevamente. Su fianza y el em-
bargo de bienes suficientes al
contratista cubrirán • esta respon-
sabilidad en los términos prescri-
tos en el art. 19 de la Real ins-
truccion de 15 de Setiembre de
1852:

15. Si ocurriese quc los ta-
bacos que se ad „uieran por cuen-
ta del contratista por uno ú otro
medio sean á mas bajo precio que
los de su contrata, no tendrá de-
recho ä reclamar abono de nin-
guna especie. Si est a mismo acon-
teciere cuando abandonara el ser-

vicio, se le devolverá su fian-
za si no resultare contra ella res-
ponsabilidad al tiempdcfe concluir
el contrato.

16. Si el contratista admitie-
se por cualquier causa créditos
valores del Tesoro en pago de las
cantidades que devengue por en-
tregas de tabaco, esto no le ser-
virá nunca de escusa para dejar
de cumplir oportunamente las
obligaciones de su contrato á pre-
testo de no habérsele satisfecho
en metálico.

17. El contratista no tendrá
derecho á pedir aumento del pre-
cio estipulado, ni indemnizacion,
ni auxilios, ni próroga . del con-
trato, cualquiera que sean las cau-
sas en que para ello se funde, in-
cluso en caso de guerra y sus con-
secuencias.

18. El contratista se somete-
rá en todas las cuestiones que
se susciten sobre el cumplimien-
to de este servicio, ä lo que se
resuelva por la via contencioso-
administrativa, cuando no se con-
forme con las disposiciones admi-
nistrativas que se acordaren.

19. El interesado en cuyo fa-
vor quede el servicio otorgará la
correspondiente escritura pública,
cuyos gastos y los de las copias
necesarias serán de su cuenta.

20. Los destaros, que serán
provisionales, se efectuarán de la
manera siguiente: las barricas se
numerarán en los reconocimientos,
y un número de bolas igual al
de las barricas, numeradas tam-
bien, se colocarán en una urna
ú otro objeto apropósito: por ca-
da cinco barricas se estraerá tina
bola, el número que contenga de-
signará la barrica que se ha de
escoger; pesados los envases y
buscado el término medio que cor-
responda, el tipo que resulte se-
rá interinamente el regulador pa-
ra hacer el abono de peso de las
dem.ás. Este acto se verificará con
la mayor formalidad en la Junta
(le reconocimiento, compuesta de
la Autoridad y empleados desig-
nados anteriormente y del contra-
tista ó su representante, y se
comprenderá con la mayor exten-
sion y exactitud en las certifica-
ciones de entregas.

Siendo provisionales, como que-
da dicho, las taras que aparezcan
en estas operaciones, el contra-
tista se hallará obligado ä los re-
sultados que arroje la comproba-
cion posterior en el peso efecti-
vo de los envases cuando se des-
ocupen estos, á cuyo fin todas
las Fábricas practicarán mensual-
mente la liquidacion de taras en
los términos prevenidos en la Real
órden de 8 de Octubre de 1867.

21. Por cada partida de kiló-
gramos de tabaco que el con tratis-

ta entregue en las Fábricas, des-
pues de aprobadas por la Direc-
cien las actas de reconocimiento,
se le espedirá sin demora por el
Contador de cada Fábrica, con el
V. 13. del Administrador de las
mismas, •una certificacion expre-
siva del número de barricas pre-
sentadas á reconocimiento; de las
reconocidas; de las recibidas con
arreglo á las condiciones qne de-
be tener el tabaco, que se . expre-
sarán; de las desechadas; del pe-
so con el embase y sin el emba-
se de las admitidas, y del impor-
te en escudos y milesimas de es-
tas últimas al precio en que que-
de el servicio, cuya órden de ad-
j udicacion se citará.

En la misma fecha en que se
libre ei indicado documento, que
se estenderá en papel del sello 9. 0
por cuenta del contratista, y sus
copias en el de oficio de cargo de
la Hacienda, remitiran los Admi-
nistradores de las Fábricas de Ta-
bacos á, la Direccion general de
Rentas Estancadas y Loterías el
testimonio y demás documentos
en que conste el recibo de los ta-
bacos, y sus duplicados ä la Con-
tabilidad de la Hacienda pública.

Estos certificados producirán
las correspondientes órdenes de
pago it favor del contratista, fi-
jándose por la Direccion general
de Rentas Estancadas y Loterías
la fecha del vencimiento de las
entregas it que se refieran.

22. Los pagos se harán en la
Caja central del Tesoro público y
comprendiendo, e las cantidades
que importen las entregas en la
distribucion mensual de fondos,
para que aquellos puedan efectuar-
se en el mes siguiente al de las
entregas. Si comprendida la can-
tidad en la distribucion de fondos
no se hiciere el pago por cualquie-
ra causa, el contratista tendrá de-
recho al abono de un interés anual
de 6 por 100, siempre que hubie-
re gestionado y reclamado su pa-
go al Director general de Rentas
Estancadas y Loterías. El inte-
rés empezará it devengarse ii. los
30 dias siguientes al último en
que debió hacerse el . pago, y ce-
sará en el que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho
ä pedir la rescision de su contrato
si los pagos qu'e deben hacérsele
sufrieren dos meses de demora y
la cantidad que se le adeudare ex-
cediese de 400.000 escudos, ha-
biendo reclamado su abono del Sr.
Ministro de Hacienda.

Si llegase á ocurrir el caso de
la rescision del contrato, la Ha-
cienda. salvo los derechos que ten-
ga que deducir contra el contra-
tista, satisfará al mismo el im-
porte de los tabacos que haya en-
tregado, y además el interés del

6 por -100 anual de. -sn 'respectivo
valor por el tiempo que los pagos
estuvieren detenides.

23. En el caso de que el con-
tratista anticipase las entregas
de lös tabacos en 'uso de la auto-
rizacion que - le con'dede la coiidi-
cien 2. a , los pagos no serán 'obli-
gatorios sino á Contar dAde la
fecha en que . CorreSpondlese ha-
cerlo segun el dia designado para
las respectivas entregas, ä tenor
de lo dispuesto en la expresada
condicion 2. e y en la 22.

24. El que resulte contratis-
ta afianzará el cumplimiento del
servicio con 300.000 escudos en
metálico 6 sus equivalentes 4,)os
tipos establecidos en la clasesde
valores admisibles para este ob-
jeto, 'y ademas sus bienes y:ren-
tas habidas y por haber. Si C.:öns-
tituye la fianza en efectoS . peli-
cos, ha de acompañar la Ii61i;za
de su aiiquisicion en Bolsa 'eón: las

- formalidades legales.
Esta cantidad quedará depo-

sitada en la Caja general de . De-
pósitos, y mi podrá disponer de
ella el contratista hasta la fina-
lizacion del contrato. Se devol-
verá en este caso 6 en el de res-
cision, si no resultare responsa-
bilidad, it virtud de comunica-
cion que la Direccion• de Rentas
Estancadas pasará ä la de la Caja
de Depósitos.

25. La subasta se verificará
el 30 de Noviembre del corrien-

' te ario en la Direccion general
de Rentas Estancadas y Lote-
rias. Presidirá el acto el Direc-
tor general, asociado del segun-
do Jefe, Subdirector de la misma
y de uno de los Coasesores de la
Asesoría del ministerio de Ha-
cienda, con asistencia del Escri-
bano mayor del Juzgado especial
de Hacienda de la provincia.

26. La contrata se hará á vir-
tud de licitacion pública y so-
lemne, fijándose.ándose. para conocimien-
to de todos, los oportunos anun-
cios en la Gaceta y Boletines Wciales
de las provincias, en los términos
prevenidos en el Real decretó de
27 de Febrero de 1852 é instruc-
cion de 15 de Setiembre del mis-
mo ario.

Ademas se pondrán carteles en
los sitios de costumbre, insertán-
dose tambien anuncios (n los pe-
riódicos de Paris, L6ndres y de
los Estados-Unidos.

27. En dicho dia 30 de No-
viembre del corriente ario; desde
la una y media- á las dos de la
tarde, se recibirán por el Director
general, en presencia de las per-
sonas que componen la 'Junta,
los pliegos cerrados que entreguen
los l icitadores, en cuyo sobre se
expresará el nombre del qué 'sus-
cribe la proposicion. 	 •
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Estos pliegos se numerarán
por el órden en que sean presen-
tados. Para que el pliego pueda
ser admitido ha de presentar pre-
viamente cada licitador certifica-
cion de la Caja general de Depó-
sitos, expresiva de haber entre-
gado en la misma 100.000 escu-
dos en metálico ó sus equivalen-
tes á los tipos establecidos en la
clase de valores admisibles para
este objeto. Tambien acreditará
en el acto de la presentacion del
pliego de proposicion, con los do-
cumentos correspondientes, si fue-
se español avecindado en la Pe-
nínsula, que desde 1.° de Enero de
1868 á la fecha de la subasta paga
por lo menos de contribucion terri-
torial 300 escudos en Madrid 6
200 en cualquier otro punto del
reino, 6 por subsidio industrial
400 escudos en Madrid 5 300 en
los demás puntos. Si fuere ex-
tranjero 6 español de las provin-
cias de Ultramar, presentará de-
claracion en debida forma, sus-
crita por quien reuna las circuns-
tancias expresadas, en el caso de
no tenerlas los mismos, que se
obliga ä garantizar con sus bie-
nes la proposicion que hiciere el
licitador extranjero 6 español de
laS provincias de Ultramar. Áde-
Mas acompañará una manifesta-
cioia firmada por sí, si su asisten-
cia fuese en representacion pro-
pia, 6 con poder en debida for-
ma si fuese en nombre de otro,
expresando el allanamiento sin
reserva de ninguna especie á to-
das las condiciones establecidas
en este pliego, así como la re-
nuncia de cualquier fuero 6 pri-
vilegio, incluso el de extrangería.
Las proposiciones se han de pre-
sentar con sujecion al modelo que
se fija al final de este pliego, ex-
presando los precios por letra.
LA 28. Seguidamente se procederá
ä la apertura de los pliegos que
contengan las proposiciones de los
licitadores por el - órden de su nu-
meracion, y el actuario de la su-
basta los leerá en alta voz, to-
mando nota de su contenido.

29. El Excmo. Sr. Ministro
de Hacienda remitirá ä la Direc-
cion general de Rentas Estanca-
das y Loterias el pliego cerrado
en que ha de constar el tipo del
precio máximo que por cada quin-
tal abonara la Hacienda, y que ha
de servir dé base para la subasta,
el cual se abrirá y publicará su
contenido despues de abiertos y
leidos los pliegos de las proposi-
ciones hechas por los licitadores;
pero Si no se presentare ningu-
no de estos, tampoco se dará lec-
tura del tipo.

30. Si entre los precios pro-
puestos por los licitadores en plie-
gos ceri ados y dentro del perio-

do de su admision hubiera algu-
no que cubra ó mejore el desig-
nado como tipo por el Gobierno,
se consultará al Ministerio de Ha-
cienda la. aprobacion de la subas-
ta, con la que se adjudicará.de-
finitivamente el servicio.

31. Si resultasen dos 6 mas
proposiciones iguales de las que
mejoren el tipo del Gobierno, se
admitirán pujas á la llana á los
firmantes de las mismas por es-
pacio de un cuarto de hora,, en
que terminara el acto. Si en es-
te tiempo no se mejorase ningu-
na de las proposiciones iguales,
optará á la adj udicacion del servi-
cio la que se hubiere presentado
primero.

32. Si los precios proptiestos
por los licitadores excediesen del
tipo, se dará cuenta al Excmo.
Sr. Ministro de Hacienda para la
resolucion que corresponda.

-33. El interesado á quien se
adjudique el servicio ha de com-
pletar en el termino de ocho (Has
la fianza, y si dentro de dicho
plazo no lo efectúa, perderá el de-
pósito presentado para tomar par-
te en la licitacion , y se sacará
nuevamente subasta en los tér-
minos que se dispone en el art.
5. ° del Real decreto de 27 de
Febrero de 1852. Este mismo pro-
cedimiento se seguirá si en los re-
feridos ocho dias no otorga la es-
critura.

34. Las disposiciones legales
citadas en el presente pliego se
considerarán como parte integran-
te del mismo para todos los efec-
tos del contrato.

Madrid 19 de Agosto de 1868.
—El Director general, José Ri-
vero.

Modelo de proposicion que ha de con•
tener el pliego de que se hace mérito

en la condicion 7.

D N. N., vecino de 	 , en-
terado del anuncio inserto en la
Gaceta de Madrid, núm 	 , fe-
cha 	 , y de cuantas condiciones
y requisitos se previenen para ad-
quirir en pública subasta la ad-
judicacion del servicio referente
entregar en las Fábricas de Taba-
cos del reino para el surtido de las
mismas 19.811.700 kilógramos de
tabaeo en hoja Kentucky y Vir-
ginia de los Estados Unidos, de la
clase que expresan dichas condi-
ciones, y además los que se le
pidan hasta un maximum de
2.760.000 kilógramos, desde 1. 0

de Marzo de 1869 á 1. 0 de Agosto
de 1871, se compromete á entre-
gar cada kilóg,ramo en limpio al
precio de 	  escudos y 	
sini,.3 (por letra).

(Fecha- y firma del interesado.)

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 507.

Alcaldía constitucional de

Fuenteübejuna.

D. Juan Luis Pequeño, teniente
primero de Alcalde constitucio-
nal de esta villa y presidente
del Ayuntamiento de la misma
por indisposicion del Alcalde.
Hace saber: que estando con-

cluido el repartimiento de la con-
tribucion de consumos, respec-
tivo al . presente año económico
de 1868 á 1869, se halla de ma-
nifiesto en la casa capitular por
término de ocho dias para oir re-
clamaciones. 	 •

Fuente obej una 4 d ie Setiem-
bre de 1868. -- Juan Luis Pequeño.

ANUNCI OS.

IMPOnTANTE,

Se suscribe al BouiriN OFICIAL de
esta proyincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley de Instruceion pública, por
I). José Maria Piernas y Hurtado,
precio 7 rs.

Reglamento de Segunda ense-
ñanza, aprobado por Real decre-
to de 15 de Julio de 1867, precio
5 reales.

Ley, Reglamento y Cartilla de
la GUARDIA RURAL.

Coleccion de Códigos y leyes
de España, publicada bajo1 la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estevan Pin el y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
íí la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con

arreglo A la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Fi Min. dé Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
1-:-3 en fólio menor, precio 44 rs.

—
Contabilidad en general; por

D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cien para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

IMPORTANTE.

Ley de organizacion 'y atri-
buciones de los Ayuntamientos,
concordada, Comentada y anotada
por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs.
Manual de la contribucion ter-

ritorial y estadística, aprobado y
recomendado por el Ministerio de
Hacienda, y publicado por Don
Ramon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-práctico de llos

Juicios de inventario y participa-
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, pot D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 1Ò rs.
Todas estas obras se hallan

de venta 'en la imp7 r. s nta, libre-
ría y litografía del «Diario de
Córdoba», calle de San Fernando,
núm. 34.

CORDOBA .-1868 .
—

Imprenta, librería y litografía del DIA4

RIO DE CÓRDOBA, San Fernando, 34.
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